
 

Concejalía de Recursos Humanos 

 

  

 

ANUNCIO 
 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, celebrada en sesión 

ordinaria en fecha 13 de marzo de 2026, ha aprobado la octava modificación de la Relación de 

Puestos de Trabajo (RPT) de personal laboral del citado Ayuntamiento y que son las que se 

detallan a continuación:  

 

1.1 Puesto 140.A.7. Modificación del puesto y jornada. 

Situación actual 
PROG. NOMBRE 

PROGRAMA 
CÓDIGO CATEG. GR PUESTO DE 

TRABAJO 
S.B  C. ACTIV. DED J.C RESP. TOTAL 

3270 
Promoción 
Educativa 

140.A.7 
Titulado 
superior 

A1 Prof. Educ. Adultos 19.227,15 29.561,00 3.401,52    35 H 5.047,76 57.237,43 

 

Nueva situación 
PROG. NOMBRE 

PROGRAMA 
CÓDIGO CATEG. GR PUESTO DE 

TRABAJO 
S.B C. ACTIV. DED J.C RESP. TOTAL 

3270 
Promoción 
Educativa 

140.A.7 
Titulado 
superior 

A1 Prof. Aula abierta 13.733,68 € 21.115 € 0 25 H 0 34.848,68 € 

 

1.2. Amortización del puesto 100.B.2, vacante en la RPT de PL Ingeniero Técnico 
 
1.3 Puesto 120.B.1. Modificación de la Orgánica y de la denominación del puesto. 
 
Situación actual 

PROG. NOMBRE 
PROGRAMA 

CÓDIGO CATEG. GR PUESTO DE 
TRABAJO 

S.B C. ACTIV. DED RESP. TOTAL 

3321 Biblioteca 120.B.1 
Titulado 
Medio 

A2 
Ayudante de 
Biblioteca 

17.865,02 € 22.983,53€ 0 0 40.848,55 € 

 

Nueva situación 
 

PROG. NOMBRE 
PROGRAMA 

CÓDIGO CATEG. GR PUESTO DE 
TRABAJO 

S.B   C. ACTIV. DED RESP. TOTAL 

2310 
Servicios Sociales 
Generales 

120.B.1 
Titulado 
Medio 

A2 Trabajador Social 17.865,02 € 22.983,53€ 0 0 40.848,55 € 
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1.4 Puesto 200.E.28 y 200.E.27. Cambio de orgánica y de denominación del puesto 
 
Situación actual 

PROG. NOMBRE 
PROGRAMA 

CÓDIGO CATEG. GR PUESTO DE 
TRABAJO 

S.B  C. ACTIV. DED RESP. TOTAL 

1350 

Sanidad, 
Consumo, 
Samer y 
Protección 
Civil 

200.E.27 
Técnico de 
Protección 
Civil 

E 
Técnico de 
Protección Civil 

 
15.599,02 € 
 

12.120,01€ 3.401,52 € 0 31.120,55 € 

1350 

Sanidad, 
Consumo, 
Samer y 
Protección 
Civil 

200.E.28 
Técnico de 
Protección 
Civil 

E 
Técnico de 
Protección Civil 

 
15.599,02 € 
 

12.120,01€ 3.401,52 € 0 31.120,55 € 

 

Nueva situación 
 

PROG. NOMBRE 
PROGRAMA 

CÓDIGO CATEG. GR PUESTO DE 
TRABAJO 

S.B C. ACTIV. DED RESP. TOTAL 

3230 Educación 200.E.27 Conserje E Conserje C.P 
 
15.599,02 € 
 

12.120,01€ 0 0 27.719,03 € 

3230 Educación 200.E.28 Conserje E Conserje C.P 
 
15.599,02 € 
 

12.120,01€ 0 0 27.719,03 € 

 

1.5 Puesto 120.C.1. Modificación de la Orgánica y de la denominación del puesto. 
Mantener complemento de responsabilidad 

Situación actual 
PROG. NOMBRE 

PROGRAMA 
CÓDIGO CATEG. GR PUESTO DE 

TRABAJO 
S.B  C. ACTIV. DED RESP. TOTAL 

3300 Cultura 120.C.1 
Técnico 
Ayudante 

C1 
Animador 
Sociocultural 

16.991,67 € 20.175,38 € 3.401,52 € 5.047,76 € 45.616,33 € 

 

Nueva situación 
 

PROG. NOMBRE 
PROGRAMA 

CÓDIGO CATEG. GR PUESTO DE 
TRABAJO 

S.B  C. ACTIV. DED RESP. TOTAL 

3200 Educación 120.C.1 
Técnico 
Ayudante 

C1 
Técnico Ayudante de 
Educación 

16.991,67 € 20.175,38 € 0 5.047,76 € 42.214,81 € 

 

1.6 Puesto 150.C.2. Modificación del puesto de Técnico de Juventud en Técnico de 
cultura (A2) 

Situación actual 
PROG. NOMBRE 

PROGRAMA 
CÓDIGO CATEG. GR PUESTO DE 

TRABAJO 
S.B  C. ACTIV. DED RESP. TOTAL 

3300 Cultura 150.C.2 
Titulado 
Medio 

A2 
Técnico de 
Juventud 

17.865,02 € 22.983,53€ 0 0 40.848,55 € 

 

Nueva situación 
PROG. NOMBRE 

PROGRAMA 
CÓDIGO CATEG. GR PUESTO DE 

TRABAJO 
S.B C. ACTIV. DED RESP. TOTAL 

3300 Cultura 150.C.2 
Titulado 
Medio 

A2 
Técnico de 
Cultura 

17.865,02 € 22.983,53€ 0 0 40.848,55 € 
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Concejalía de Recursos Humanos 

 

  

 
Las cantidades establecidas en la presente modificacio n de la RPT de laborales, tendra n que 

actualizarse en funcio n de las subidas correspondientes en las normas de referencia. 

  SEGUNDO.- La octava modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Laboral será efectiva desde la aprobación del presente acuerdo por la Junta de Gobierno Local. 

 
TERCERO: El extracto del anuncio de la modificacio n de la Relacio n de Puestos de Trabajo  

de personal laboral se ha publicado en el BOCM n.º 76 de 31 de marzo de 2026, así  como en el 

tablo n de anuncios de la sede electro nica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web 

municipal. 

 

Las Rozas de Madrid en la fecha que consta en la firma digital.  

 

CONCEJAL-DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS  
(P.D. Acuerdo JGL de 23 de junio de 2023) 

José Luis San Higinio Gómez. 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
FN

JE
R

M
2C

W
5D

4Q
39

5T
XA

59
Q

7F
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

la
sr

oz
as

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
	2026-03-31T10:53:41+0200
	Las Rozas de Madrid
	JOSÉ LUIS SAN HIGINIO GÓMEZ - 03461264V (FIRMA)
	Lo acepto




